
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

CUENTA PÚBLICA AÑO 2007 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Panguipulli, 25 de Abril de 2008. 
 
 



Ilustre Municipalidad de Panguipulli  

CUENTA PÚBLI CA 2007  

 

 

 
 
                                En conformidad a lo establecido en el 

Artículo 67 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
corresponde que el  alcalde dé cuenta  pública de su gestión, en 
sesión extraordinaria del  Honorable Concejo Municipal, a más 
tardar en el mes de abril de cada año.  

 
Con el  propósito de asegurar la transparencia de la gestión 

pública, es que me permito entregar a Honorable Concejo 
Municipal de Panguipulli y a nuestra ciudadanía un completo 
informe de la gestión administrativa y financiera de nuestro 
Municipio. 

 
En la perspectiva del Bicentenario de nuestra patria  este 

Municipio reafirma con la gestión realizada el año 2007 su 
voluntad inalienable de hacer de nuestra institución un organismo 
eficiente, transparente, cercano a la ciudadanía y moderno. 
 
 

 
 

 

 

INFORME SECRETARÍA MUNICIPAL 
 
  
I.- CONCEJO MUNICIPAL. 
   
1.- ASISTENCIA. 

Durante el año 2007  se efectuó un total de 45 Sesiones, de las cuales 38 
corresponden a Ordinarias, 7 a Sesiones Extraordinarias   
  
2.- ACUERDOS. 
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Durante el año 2007, el Honorable Concejo Municipal adoptó 257  Acuerdos, la mayoría 
por unanimidad. 
 
 En el presente informe se adjunta detalle de todos los acuerdos adoptados 
durante el año, señalando además la fecha y número de sesión. 
 

 
PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL 

AÑO 2007 
 
ACTA    : N° 001 
FECHA   : 03-01-07  
TIPO DE SESIÓN  : ORDINARIA 
 
ACUERDO Nº 001 
POR UNANIMIDAD EL H. CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA   A PETICIÓN DEL SEÑOR 
ALCALDE SOLICITAR A LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y 
ADMINISTRATIVO, ANTICIPO DE SUBVENCIÓN PARA FINES EDUCACIONALES, POR UN 
MONTO DE $633.127.263 (seiscientos treinta y tres millones ciento veintisiete mil 
doscientos sesenta y tres pesos). DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA CIRCULAR Nº 74 
DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2006, PROCEDENTE DE LA SUBDERE.  
 
ASIMISMO ACORDÓ QUE EL FOSIS LLEVE ADELANTE EL PROCESO DE DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS ANTES SEÑALADOS Y QUE LA OMDEL ENTREGUE AL CUERPO 
COLEGIADO INFORMES TRIMESTRALES SOBRE EL AVANCE DE DICHOS PROYECTOS.  
 
 
ACUERDO Nº 044  
 
POR UNANIMIDAD Y TENIENDO EN CONSIDERACIÓN QUE LA LEY ESTABLECE LA 
POSIBILIDAD DE DESLOCALIZACIÓN DE LA CAPITAL PROVINCIAL, EL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOLICITAR A SU EXCELENCIA LA PRESIDENTA DE LA 
REPUBLICA, SEÑORA MICHELLE BACHELET JERIA, TENGA A BIEN CONSIDERAR A LA 
#/-5.! $% 0!.'5)05,,)ȟ #/-/ ,! ).$)#!$! 0!2! #5-0,)2 %, 2/, $% Ȱ#!0)4!, 
02/6).#)!,ȱȢ  
 
ANTECEDENTE: Ord. Nº 120 01-03-07 del Secretario Municipal  
 
 
ACUERDO Nº 057  
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POR UNANIMIDAD EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO AUSTRAL DE VALDIVIA, DE UNA TARJETA DE 
AGRADECIMIENTO DIRIGIDA A S. E. LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, SEÑORA 
MICHELLE BACHELET JERIA, A NOMBRE DE LA COMUNIDAD Y DE ESTE CUERPO 
COLEGIADO, CON MOTIVO DE SU VISITA A VALDIVIA, PARA LA FIRMA DEL DECRETO 
QUE PROMULGA LA LEY QUE CREA LA XIV REGION DE LOS RIOS.  
 
 
ANTECEDENTE: Publicación Diario Austral de fecha 16-03-2007  
 
 
ACTA    : N° 008 
FECHA   : 21-03-07  
TIPO DE SESIÓN  : EXTRAORDINARIA 
 
 
 
 
ACUERDO Nº 058  
 
POR UNANIMIDAD EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOLICITAR A LA 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO, ANTICIPO DE 
SUBVENCION POR UN MONTO DE $ 702.329.846 (SETECIENTOS DOS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ), PARA 
DESTINARLO AL PAGO DE LOS GASTOS INDEMIZATORIOS DERIVADOS DE LOS AJUSTES 
DE SUS DOTACIONES DOCENTES, DEL TÉRMINO DE LA RELACIÓN LABORAL CON EL 
PERSONAL NO DOCENTE, Y/O AL PAGO DE PASIVOS, SEAN ÉSTOS DE CARÁCTER LEGAL 
O CONTRACTUAL, ORIGINADOS EXCLUSIVAMENTE DE LA GESTIÓN EDUCATIVA.  
 

    
ACUERDO Nº 069  
 
POR UNANIMIDAD EL H. CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR EL CONVENIO DE 
COOPERACION SUSCRITO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI Y LA SOCIEDAD 
+(2/./.ȟ #/.35,4/2^!3 9 3)34%-!3ȟ 2%,!4)6/ ! ,! #/.6%.#)s. 3/"2% Ȱ,!'/3 
$% /2)'%. .!452!,ȱ 15% 3% 2%!,):!2< %. ,! #/-5.! $% 0!.'5)05,,)Ȣ  
SE DEJA ESTABLECIDO QUE ESTE CONVENIO PERDERÁ SU VIGENCIA UNA VEZ 
TERMINADA LA REFERIDA CONVENCIÓN.  
 
ANTECEDENTE: Decreto N° 1607 de fecha 18-04-07 de la I. Municipalidad de 
Panguipulli.  
Convención realizada  los días 28, 29 y 30 de Marzo de 2008 en Panguipulli.  
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ACTA    : N° 011 
FECHA   : 10-04-07  
TIPO DE SESIÓN  : ORDINARIA 
 
ACUERDO Nº 072  
 
POR UNANIMIDAD EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RESPALDAR LA 
CARTERA DE INICIATIVAS DE INVERSION FNDR 2008, PRESENTADA POR LA 
DIRECTORA DE SECPLAN Y CUYO DETALLE ES EL SIGUIENTE:  
 

Relocalización Internado Fernand o Santiván Panguipulli.  

Normalización de Escuela Ernesto Pinto, Panguipulli  

Construcción Gimnasio Centro Educacional Altamira  

Construcción Gimnasio Escuela Claudio Arrau  

Relocalización Internado Fernando Santiván Panguipulli - (*)Ingreso 
excepcional  

Adquisición de Vehículos Centro de Salud Coñaripe  

Construcción Gimnasio Localidad de Liquiñe  

Construcción Multicancha Techada de Neltume  

Reposición Infraestructura Estadio Municipal  

Construcción de Infraestructura Feria Costumbrista  

Construcción Infraestructura Muelle Turístico Municipal  

Construcción Calle Variante J. Pablo II - Acceso Pobl. Lolquellén  

H.S.E.E. Sector Los Tayos Altos II  

Reposición Maquinaria Municipal para conservación de caminos rurales  

Adquisición de Retroexcavadora para conservación de caminos rurales  

Construcción Centro de Compostaje de Residuos Sólidos orgánicos.  

 
ASIMISMO SE ACUERDA FIRMAR LOS RESPECTIVOS CERTIFICADOS, CON EL 
COMPROMISO QUE LOS COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCION, TANTO DE LOS 
PROYECTOS QUE SERÁN ADMINISTRADOS POR ESTA MUNICIPALIDAD COMO DE 
AQUELLOS QUE SERAN ADMINISTRADOS POR LA CORPORACION MUNICIPAL DE 
PANGUIPULLI, SERÁN ASUMIDOS POR LAS RESPECTIVAS ENTIDADES.  
COPIA DE LOS CERTIFICADOS SE ADJUNTAN AL ACTA ORIGINAL.  
 
GRADO DE CUMPLIMIENTO: 100%  DE LOS PROYECTOS FORMAN PARTE DE LA 
CARTERA 2008-2009 DEL GOBIERNO REGIONAL SEGÚN INFORMA SECPLAN. 
 
ACUERDO Nº 108  
 
POR UNANIMIDAD EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA 
02/05%34! $%, 3%p/2 !,#!,$% $% Ȱ$%#,!2!2 ! ,! #/-5.! $% 0!.'5)05,,) 
ZONA $% 2)%3'/ !-")%.4!, 9 3/#)/#5,452!,ȱ  
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ANTECEDENTE: Ord. Nº 392 de fecha 11-06-07 del señor Alcalde  
Carta de Fecha 03-07-07 de la señora Nadya Rojo Barrera Asesora de Gestión (S) 
Gabinete Presidencial quien  acusa recibo de Ord.º Nº 392.  
Carta de fecha 19-07-07 del Presidente del Senado Eduardo Frey Ruiz Tagle, quien 
informa que el acuerdo adoptado  por el H. Concejo Municipal fue enviado al 
Ministro de Medio Ambiente y Energía.  
 
 
ACUERDO Nº 109  
 
POR UNANIMIDAD EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOLICITAR A S.E. 
LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, SEÑORA MICHELLE BACHELET, TENER A BIEN 
DISPONER EL ADELANTO EN EL INICIO DE LAS OBRAS DE EJECUCION DE LA 
PAVIMENTACION ASFÁLTICA ENTRE RUCATREHUA Y CHOSHUENCO DE LA COMUNA 
DE PANGUIPULLI.  
LA SOLICITUD TIENE COMO FINALIDAD CONSOLIDAR, A TRAVÉS DE ESTA OBRA VIAL, 
EL DESARROLLO ECONOMICO VINCULADO AL TURISMO DE NUESTRA COMUNA; LA 
)-0/24!.#)! 15% 4)%.% %34! /"2! 0!2! ,! Ȱ2%')/. $% ,/3 2)/3ȱ %. 35 
INTERCONECCION ENTRE EL OCEANO PACÍFICO Y EL OCEANO ATLANTICO, Y MITIGAR 
LA ALTA CESANTIA QUE AFECTA A LOS HABITANTES DE LA COMUNA DE 
PANGUIPULLI. 
 
ANTECEDENTE:  Ord. 369  del Alcalde  I. Municipalidad de Panguipulli de fecha 01-
06-07, dirigido a la  Presidenta.  
Carta del mes de junio de la señora Patricia Hidalgo Jeldes, Aseso ra de Gestión 
Gabinete Presidencial, quien acusa recibo de Ord. Nº 369 del  señor Alcalde.  
 
ACTA    : N° 022 
FECHA   : 27-06-07  
TIPO DE SESIÓN  : ORDINARIA 
 
ACUERDO Nº 129  
 
POR UNANIMIDAD EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA QUE, DEBIDO A LA 
SITUACIÓN CLIMÁTICA QUE AFECTA A NUESTRA COMUNA, SE DECLARA EMERGENCIA 
AGRÍCOLA-GANADERA LOS SECTORES CORDILLERANOS DE PANGUIPULLI, 
ESPECIALMENTE LOS SECTORES DE: PUCURA ALTO, TRANGUIL, LIQUIÑE ALTO, 
CACHIN, CHANLIL, LAGO NELTUME ALTO, PUERTO FUY, BAGARO, PIREHUEICO Y 
OTROS QUE SE ENCUENTREN AFECTADOS POR LAS NEVAZONES.  
EL DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO Y EL ENCARGADO COMUNAL DE 
EMERGENCIA DEBERÁN ADOPTAR LAS MEDIDAS Y ACCIONES QUE CORRESPONDA 
PARA PALIAR LAS NECESIDADES MAS URGENTES.  
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ACUERDO Nº  214 
 
POR SEIS VOTOS A FAVOR Y UN VOTO EN CONTRA EL HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL ACUERDA APROBAR EL PLAN ANUAL DE EDUCACIÓN MUNICIPAL (PADEM) 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2008. 
EL DIRECTOR DEL AREA DE EDUCACIÓN DEBERÁ INCORPORAR EN DICHO 
INSTRUMENTO DE EDUCACIÓN LAS PROPUESTAS,  SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES 
DE ESTE CUERPO COLEGIADO, EMITIDAS DURANTE EL DESARROLLO DE ESTA  SESIÓN. 
EL VOTO DISIDENTE CORRESPONDE AL CONCEJAL DURÁN. 
 
 
ACUERDO Nº 235 
 
POR UNANIMIDAD EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA 
PROPUESTA DE DECLARAR HIJOS ILUSTRES A MONSEÑOR SIXTO PAZINGER Y A LOS 
LONKOS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 
JOSE CATRILAF ɀ LAGO NELTUME 
SILVERIO NEIHUAL ɀ CAHIM 
ELEUTERIO CAYICUL ɀ TRAFÚN CHICO 
MANUEL REINAHUEL ɀ TRAFÚN GRANDE 
ALFREDO PICHUMILLA ɀ PUCURA 
JUAN HUEQUE ɀ MALCHEHUE 
BENIGNO QUISULEF ɀ CHOSHUENCO 
PEDRO PUNOY -  CAYUMAPU 
JOSE LINCOCHEO ɀ PITREN 
FRANCISCO HUICHAMAN ɀ KOZ-KOZ 
RAUL QUEUPUMIL ɀ CACHIM 
PEDRO HUEITRA ɀ ANCACOMOE 
JUAN RAIN ɀ TRAILAFQUEN 
CRESCENCIO RAIN ɀ TRAILAFQUEN 
RUMUALDO HUIRIMAN ɀ LLONGAHUE 
FRANCISCO LINCOCHEO ɀ RAGUINTULELFU 
MANUEL MILLALLANCO ɀ PITREN 
VICENTRE PITRULLAN ɀ CARIRRIÑE 
 FRANCISCO CATRIPAN ɀ CAYUMAPU 
LUCIANO CURILEF ɀ CHOSHUENCO 
 
 
ACUERDO Nº 238 
 
POR UNANIMIDAD EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  ACUERDA APROBAR LA 
SOLICITUD DE LA ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE PANGUIPULLI,  
QUE CONSISTE EN UN AUMENTO DE 50% SOBRE LOS MONTOS QUE CORRESPONDE A 
BONOS OTORGADOS A LOS FUNCIONARIOS  PÚBLICOS, DE ACUERDO A LA LEY Nº 
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20.233, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: PARA SUELDOS MAYORES A $ 435.000 EL 
BONO ES DE $ 90.000; PARA SUELDOS MENORES A $ 435.000 EL BONO ES DE $ 
160.000.- 
 
ACUERDO Nº 239 
 
POR UNANIMIDAD EL HONORABLE  CONCEJO  MUNICIPAL ACUERDA APROBAR EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2008, PRESENTADO POR EL 
SEÑOR ALCALDE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN, CUYO 
TEXTO INTEGRO, SE ANEXA AL ACTA ORIGINAL. 
RESPECTO DE ESTE ACUERDO SE DEJA CONSTANCIA DE LAS SIGUIENTES 
OBSERVACIONES: 
 
 
ACUERDO  Nº 243 
 
POR SEIS VOTOS A FAVOR Y UN VOTO EN CONTRA SE APRUEBA LA SIGUIENTE 
DECLARACION PÚBLICA:  
1. NUESTRA COMUNA DE PANGUIPULLI VIVE UN MOMENTO CRUCIAL EN SU HISTORIA. 
LA POSIBLE INSTALACIÓN DE CENTRALES HIDROELÉCTRICAS HA GENERADO UN 
PROFUNDO DEBATE, CON EFERVESCENCIA SOCIAL Y POLÍTICA, CON CLARAS 
MANIFESTACIONES DE CONTRADICCIONES Y ANTAGONISMOS.  
2. LAS EMPRESAS Y SUS EJECUTIVOS SE HAN TRANSFORMADOS EN ACTORES 
POLÍTICOS, SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES IMPROPIOS.  
3. LA POSIBLE CONSTRUCCIÓN DE ESTAS CENTRALES, PARA SUPLIR LA NECESIDAD DE 
ASEGURAR EL SUMINISTRO ENERGÉTICO PARA EL DESARROLLO DEL PAÍS, SE TORNA 
INEVITABLEMENTE EN UNA DISCUSIÓN RESPECTO DEL USO EFICIENTE DE LA 
ENERGÍA, LA MATRIZ ENERGÉTICA NACIONAL, DEL USO DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y POR SOBRE TODAS LAS COSAS UN DEBATE SOBRE EL ACTUAL MODELO 
ECONÓMICO APLICADO EN NUESTRO PAÍS.  
4. NUESTRA COMUNA POSEE UNA DIVERSIDAD CULTURAL ÚNICA EXPRESADA EN LA 
MASIVA PRESENCIA DEL PUEBLO MAPUCHE, DONDE SUS TERRITORIOS SON ESPACIOS 
INVIOLABLES Y DEBEN SER RESPETADOS, DEBIENDO SER REVELADA Y CONSIDERADA 
LA OPINIÓN DE SUS INTEGRANTES Y ESPECIALMENTE DE SUS AUTORIDADES 
ANCESTRALES.  
5. NUESTRO PATRIMONIO CULTURAL Y AMBIENTAL ES ÚNICO EN EL PLANETA, PERO 
MUY FRÁGIL, Y NO RESISTE UNA INTERVENCIÓN INDUSTRIAL TAN MASIVA E 
INVASIVA, LA QUE TENDRÁ COMO CONSECUENCIA UN DAÑO PERMANENTE E 
IRREPARABLE.  
6. LAS CONSECUENCIAS SOCIOCULTURALES NEGATIVAS SERÁN ASIMISMO 
PERMANENTES Y AL NO SER INCORPORADAS A LOS MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
NECESARIAMENTE RECAERÁN COMO EXTERNALIDADES NEGATIVAS SOBRE NUESTRO 
MUNICIPIO Y LOS ORGANISMOS DEL ESTADO.  
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7. LOS IMPACTOS ECONÓMICOS POSITIVOS DE MEDIANO PLAZO QUE HAN SIDO 
PROMOCIONADOS POR LAS EMPRESAS, SOLO SON PARTE DE UNA VERDAD QUE DEBE 
SER ANALIZADA EN PROFUNDIDAD PUES NO SERÁN PERMANENTES Y EL ESTADO DE 
CHILE DEBERÁ SUPLIRLOS EN UN FUTURO.  
8.- NUESTRA COMUNA ESTA CONCIENTEMENTE DESARROLLANDO UN PROCESO DE 
FORTALECIMIENTO DEL TURISMO SUSTENTABLE, QUE CON ESTA MASIVA 
INTERVENCIÓN INDUSTRIAL SE VERÁ GRAVEMENTE AFECTADO, REALIDAD QUE NO 
ES CONSIDERADA EN LA EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS POR PARTE DE LOS 
ORGANISMOS COMPETENTES.  
POR TODAS ESTAS REFLEXIONES Y ARGUMENTOS PLANTEADOS EL ALCALDE Y 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PANGUIPULLI, EFECTÚA SU 
PRONUNCIAMIENTO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  
1. MANIFESTAMOS EL APOYO IRRESTRICTO A LA COMUNIDAD EN LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS AFECTADOS POR LOS IMPACTOS SOCIALES, ECONÓMICOS, ÉTNICOS, 
CULTURALES Y ECOLÓGICOS QUE PUDIEREN GENERAR LOS PROYECTOS TRAYENKO, 
DE LA EMPRESA SN/POWER, CENTRAL HIDROELÉCTRICA SAN PEDRO, DE LA EMPRESA 
COLBUN S.A. Y CENTRALES NELTUME - CHOSHUENCO, DE LA EMPRESA ENDESA S.A.  
2. RECHAZAMOS LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR AGENTES DE ESTAS EMPRESAS 
DESTINADOS A DIVIDIR LAS COMUNIDADES EN BANDOS OPUESTOS, OPOSITORES Y 
DEFENSORES DE ESTOS PROYECTOS, POR LO QUE DEMANDAMOS AL ESTADO TOMAR 
LAS MEDIDAS URGENTES SOBRE EL TEMA.  
3. SOLICITAMOS EL RESPETO A LAS AUTORIDADES LOCALES, COMUNIDADES 
MAPUCHES Y SUS AUTORIDADES ANCESTRALES.  
4. RATIFICAMOS NUESTRA SATISFACCIÓN DE HABER DECLARADO NUESTRA COMUNA 
COMO TERRITORIO TURÍSTICO SUSTENTABLE, POR LO QUE NOS OPONEMOS A TODO 
DESARROLLO QUE SEA INCOMPATIBLE CON ESTA VISIÓN.  
5. REAFIRMAMOS NUESTRO COMPROMISO CON LAS AUTORIDADES NACIONALES Y 
ORGANISMOS EXTRANJEROS AL HABER DECLARADO NUESTRA COMUNA COMO ZONA 
DE INTERÉS TURÍSTICO Y RESERVA DE LA BIÓSFERA, POR LO QUE NO ES CASUALIDAD 
QUE EL FOMENTO PRODUCTIVO EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS HA INVERTIDO MILES DE 
MILLONES DE PESOS EN EL DESARROLLO DEL TURISMO, CON MIRAS AL DESARROLLO 
DE PASOS FRONTERIZOS Y PROYECTOS TURÍSTICOS EN VOLCANES.  
6. LLAMAMOS A LOS ACTORES LOCALES, AUTORIDADES MAPUCHES, EMPRESAS 
PROPONENTES Y AUTORIDADES DE GOBIERNO A FORMAR DE CARÁCTER URGENTE 
UNA MESA DE DIÁLOGO EN LA QUE PUEDAN MANIFESTARSE, RESPETUOSAMENTE 
TODAS LAS OPINIONES Y PUNTOS DE VISTA, A FIN DE LOGRAR LOS MÁXIMOS 
CONSENSOS QUE SEAN POSIBLES.  
7. EL ALCALDE Y EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PANGUIPULLI DECLARA SU 
RESPETO ABSOLUTO A LAS DIVERSAS OPINIONES Y EXPRESIONES EXISTENTES EN 
ESTE DEBATE.  
 
 

3.- CORRESPONDENCIA.  
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Un especial tratamiento se le dio a la correspondencia procedente de instituciones 
o personas, cuyo texto se puso en conocimiento del Concejo Municipal. 
 Toda esta correspondencia que venía dirigida al Concejo fue vista por dicho 
Cuerpo Colegiado y cuya resolución, según el caso, quedó establecida en el Acta 
correspondiente; procediendo a enviar oportunamente la respuesta a el o a los 
interesados. 
 
  
4.- HECHOS DE IMPORTANCIA RELACIONADOS CON SESIONES  DEL CONCEJO 
MUNICIPAL. 
 
× 10-01-2007 :   A través de Decreto Nº 160, se Declara al Escampavía Ȱ6!0/2 
%.#/ȱȟ 0ÁÔÒÉÍÏÎÉÏ (ÉÓÔĕÒÉÃÏ ÄÅ 0ÁÎÇÕipulli.  

 
 
5.- EL CESCO 
 

El señor Alcalde y Honorable Concejo Municipal, a través del Secretario Municipal, 
hizo esfuerzos, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, para llevar a efecto la Constitución del Consejo Económico y Social 
Comunal; cosa que no se logró, por falta de interés de las instituciones y personas 
relevantes de nuestra Comuna. 
   
 
II   SECRETARIA MUNICIPAL 
 
1.- ASOCIACIONES Y COMUNIDADES INDÍGENAS: 
  
       Se ha mantenido una buena comunicación con cada una de las organizaciones 
indígenas que han requerido alguna información, como asimismo en la coordinación 
para la constitución de nuevas comunidades o asociaciones. 
       Hubo una comunicación de acuerdo a los requerimientos, con la CONADI Osorno,   
respecto a las peticiones y consultas realizadas, se conformaron 9 Organizaciones 
Indígenas y5 Organizaciones Funcionales. 
 

2.- OFICIOS DESPACHADOS : 253. 
 
3.- CERTIFICADOS EMITIDOS : 657 (273  emitidos  por  el  Secretario  Municipal  y 
384  provenientes de DIDECO y firmados por el Secretario Municipal). 
 
7.- OTRAS ACTIVIDADES DEL SECRETARIO MUNICIPAL: 
 

a) Le correspondió desempeñarse como Ministro de Fe en las actuaciones 
municipales. 
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b) Le correspondió actuar como Ministro de Fe para los efectos establecidos en el 
Artículo Nº 177 inciso segundo del Código del Trabajo. 

c) Transcribió las resoluciones del señor Alcalde, acuerdos del Honorable Concejo 
Municipal, velando por su cumplimiento y manteniendo archivos de tal 
documentación. 

d) Elaboró y redactó material informativo en general. 
e) Participó en reuniones convocadas por el señor Alcalde y Administrador 

Municipal.  
 

 
Ingreso y Despacho de Correspondencia : 
 

Tipo  Total  
Correspondencia Recibida (Cartas, 
Solicitudes, Ordinarios, Informes, Fax y 
otros ingresadas al Libro de 
Correspondencia).- 

Ingreso desde el 001 al 4982 
Total: 4982 

Correspondencia Despachada por : 
Correspondencia Simple 
Correspondencia Certificada 
Correspondencia por Valija Comercial 
 

 
Total :847 
Total:  440 
Total:   1459 
 

Ingreso de Facturas, Guías de Despachos, 
boletas y otros 

Ingreso 001 al 3882 
Total : 3882 

Correspondencia despachada por mano 
(Decretos, Ordenanzas, Oficios, Informes y 
otros.-) 

Toral : 1821 

Confección de Convenios y Comodatos Total: 72 
Confección de Personalidades Jurídicas Total: 49 
  
  
 
Confección de Documentación.- 
 

Tipo  Total  
Confección de Decretos de Viáticos, 
Licencias, Feriados, Permisos, Convenios, 
Circulación de Vehículos, Comodato y 
otros.-) 
Confección de Decretos Afectos a Registro, 
a la Contraloría Regional de Los Lagos.- 

Total: 4156 decretos 
 
 
 
 
Total: 44 decretos 

Confección de Ordinarios, cartas otros.- Total: 997 
Confección de Ordenanzas  Total: 06 



Ilustre Municipalidad de Panguipulli  

CUENTA PÚBLI CA 2007  

  
OBSERVACIONES DE LA CONTRALORIA:  
 

Cabe hacer presente, que de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 67 letra d) 
ÄÅÌ 4ÅØÔÏ 2ÅÆÕÎÄÉÄÏ ÄÅ ÌÁ ,ÅÙ .Ξ ρψȢφωυ Ȱ/ÒÇÜÎÉÃÁ #ÏÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÄÅ -ÕÎÉÃÉÐÁÌÉÄÁÄÅÓȱȟ 
durante el año 2007 la Contraloría Regional de Los Lagos hizo llegar Informe Nº 97 
relacionado con Fiscalización efectuada al Servicio de Salud Valdivia, Departamento de 
Salud Municipal de Mariquina y Corporación Municipal de Panguipulli. El referido 
informe fue puesto en conocimiento del Concejo Municipal en Sesión de fecha 31 de 
Enero de 2008. Respecto a las observaciones a la Corporación Municipal de Panguipulli, 
el ÉÎÆÏÒÍÅ ÓÅđÁÌÁ ÅÎ ÆÏÒÍÁ ÔÅØÔÕÁÌȡ ȣȱ%Î ÌÁ #ÏÒÐÏÒÁÃÉĕÎ -ÕÎÉÃÉÐÁÌ ÄÅ 0ÁÎÇÕÉÐÕÌÌÉȟ ÓÅ 
realizó examen de cuentas por la suma de $ 232.292.509, correspondiente a los 
programas de Resolutividad en Atención Primaria año 2006, Apoyo a la gestión a nivel 
local, Apoyo a la gestión a nivel local en APS, reparación infraestructura consultorios, 
postas, detección y tratamiento temprano del consumo, problemas y dependencias de 
alcohol. Además se revisó el pago de imposiciones `previsionales e impuestos 
obligatorios del proceso de remuneraciones del mes de diciembre del 2006. 

En el programa de Resolutividad, se constató que la mayoría de los gastos no se 
acompañaba el listado de pacientes beneficiados, lo cual dificultó su seguimiento y 
verificación, motivo por el cual se ÏÂÓÅÒÖĕ ÌÁ ÓÕÍÁ ÄÅ   Α ςςȢρυσȢτωψȣȱ 
  
 

JUAN ANGEL EUGENIN E. 
SECRETARIO  MUNICIPAL 

 
ü DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: 

 
 

CUADRO DE PASIVOS MUNICIPALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 
 
 

SUBTITULO 
DESCRIPCION 

DEVENGADO PAGADO DEUDA 

21 
SUBTOTAL GASTOS EN PERSONAL 

$ 38,384,800  $ 37,713,600  $ 671,200 

22 
SUBTOTAL BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

$ 733,237,745  $ 605,655,966  $ 127,581,779  

25 
SUBTOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

$ 393,369,031  $ 182,295,077  $ 211,073,954  

31 
SUBTOTAL INVERSION REAL 

$ 528,468,126  $ 461,889,377  $ 66,578,749  

60 
SUBTOTAL OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

$ 84,269,860  $ 56,331,146  $ 27,938,714  

70 

SUBTOTAL OTROS COMPROMISOS 
PENDIENTES $ 19,948,397  $ 19,737,006  $ 211,391 
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TOTAL PASIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 
$ 1,797,677,959  

$ 
1,363,622,172  $ 434,055,787  

 

 

                          La  deuda municipal exigible, alcanzo la cifra de $ 434.055.787 al 31 
de Diciembre de 2007; monto que representa un 12% del  total  del Presupuesto  
ejecutado por nuestra  Municipalidad en el periodo. La cifra mencionada, incluye 
$195.534.051., que corresponden al convenio de pago con la Tesorería General de la 
República  por concepto de  aportes al Fondo Común Municipal.  

  
                          La Deuda Neta contraída con terceros, esto es, básicamente 

proveedores y Servicios a la Comunidad, alcanzó un total de $ 238.524.736. Este monto 
representa un 17.4 % menos que la cifra del periodo 2006. 

 
                        Cabe destacar que el crecimiento de los Ingresos Municipales Propios 

nos  plantea el urgente desafío de continuar atrayendo inversión privada, impulsora de 
desarrollo  sustentable, tal como lo hemos hecho con el grupo de amigos de Panguipulli, 
al crear la zona diferenciada de patentes.  

 
                    
 
 
 
      Este alcalde tiene plena consciencia de las dificultades financieras por las que 

atraviesa nuestra Municipalidad y el municipalismo en Chile producto de graves 
deformaciones centralistas, leyes sin financiamiento que entregan más obligaciones a los 
municipios, castigando severamente nuestros presupuestos. Sin embargo y pese a estas 
dificultades nuestro municipio responde adecuadamente a las demandas de nuestra 
comunidad. Expresión concreta de esto es la cifra de $774.000.000 invertidos el año 
2007, cifra 12% mayor que en el año 2006 y que se traduce en diferentes proyectos de 
interés social y comunitario, iniciativas que son beneficios directos a los habitantes del 
territorio comunal y que la Municipalidad no puede dejar de realizar bajo ningún motivo. 
 

 

 

 
El detalle de cada una de las 119 cuentas que conforman el Informe se encuentra en el 

capítulo Anexos, Cuadro N° 3-B o también puede ser consultada en la página oficial de nuestro 
municipio en Internet en la dirección www.munipangui.cl. Del mismo modo y de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 5° N° 13 de la Ley 20.033 que modifica la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades N° 18.695 agregando un inciso 2° al artículo 98, también está dispuesto para 
quien desee consultar, un ejemplar de la presente Cuenta Pública en nuestra Oficina de Partes 
ÕÂÉÃÁÄÁ ÅÎ /ȭ(ÉÇÇÉÎÓ .Ј χωσȟ ςЈ ÐÉÓÏȢ 

 
 

http://www.munipangui.cl/
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